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SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE LA NOllFICACIÓN
TIPO  DE  PROCESO Ord¡nario  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal
ENllDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL DE ALVARADO TOLIMA

IDENllFICACIONPROCESO 112-054-2017

PERSONAS A
YESID   FERNANDO   TORRES   RAMOS,   ¡dentificado   con   cédula   de
ciudadanía    No.    5.833.665,    y   otros,    así   como    a    la    Compañía

N OTI FICAR Aseguradora  LA  PREVISORA  S.A.     N¡t,  860.002-400-2  y/o  a  través
de su apoderado

TIPO  DE AUTO AUTO  DE GRADO  DE CONSULTA

FECHA  DEL AUTO 23  DE  ENERO  DE  2023

RECURSOS QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  púbI¡co y   vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  a  las O7:00 aim.,

Secretaria  General

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡Ó  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡s¡ble  de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contralorlra  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  día  25 de  Enero de 2023 a  las O6:00 p.m,

ANDREA  MARCELA  MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a  General

ElaborÓ:  Consuelo Qu¡ntero

Arjmbac¡o 19 de nov¡embre de 2014

secretai-ia.genei-a1@contraloriatolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

lbagué, Tolima 23 de enero de 2023

Procede  el ,despacho  de   la   Contralora   Aux¡liar  de   la   Contraloría   Departamental   del
Tol¡ma,  en  uso  de  las  facultades  conferidas  en  la  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  profer¡da
por  estéórgano  de  control,   a  examinar  la   legalidad  de  la  dec¡s¡ón  conten¡da  en  el+:AUTO   NO.' O29   DE  ARCHIVO   DEL  PROCESO   DE   RESPONSABILDAD  F:ISCAL

CON  RADICADO NO 112-054-2017, adelantado ante la Administración  Mun¡c¡pal  de
Alvarado-Tolima. `

l' COM PETENCIA
-..  `'    ~r     l

De  conform¡dad  cón  el  a-rtículo  18  de  la  Ley  610  de  2000  que  F'é`Zá:   "Se  e5faÓ/ece  e/
gr`ado  de ,consulta  en  defensa  del  ¡nterés  públicp  del  ordenam¡ent_o juri'd_¡co  y  de  los
derechos  y  garantías fundamentales.  Procederá  la  consulta  cuando  se  diTe  auto  de
arch¡vo,   cuando   el   fallo   sea   s¡n   reSponsab¡l¡dad   filscal   o   cuando   el   fallo   sea`  con
re.sponsab¡lidad   fisca/   y   el   responsabil¡zado   hub¡.ere   estado. representa.do   por  .u,n
dófensor de  of¡c¡o,  en  desarrollo  del  cual  se  podrá  revisar integralmente  la  actuación,
para  mod¡ficarla, -confirmarla  o  revocarla,  tohando  /a  respe{tiva  deEisiófi. syst¡tut¡_v.a  u
ordenando mot¡vadamente a  la primera instancia prosegu¡r la '¡nvest¡gac¡Ón con miras a
proteger el patrimon¡o públ¡co."

Ahora,   la   Resoluc¡ón   OO79   de   2001   proferida   por  la   Contraloría   Departamental   dei
TcJti+ma,  estflkJhf=c!e lo  sjlgriierie'. V^Primero:   Delegar  en  el  despacho  de  la  Contre/oría
Aux¡l¡ar  del  Departamento  de/  To/¡ma,  el  conoc¡m¡ento  en  grado  de  consulta  de  los
asuntos prev¡stos en el artículo 18 de la Ley 610 de 2oool'.

Por`los  prece'ptos anter¡ormente  menc¡onados,  e'  despacho  de  la  Contralora-'Áuxiliar de
la  Contraloría   Depar[amental  del  Tol¡ma,  es  competente  para   resolver  el  Grado  de
Consulta  del  auto  No.  029  de  fecha  d¡ecinueve  (19)  de  d¡c¡embre  de  2022,  por  medio
del  cual  la  Direcc¡ón Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal  de  este  órgano de control,  dictó
Auto de Arch¡vo en el proceso de Responsab¡lidad  FiscaI  No. 112-054-2017.

II.       HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACIóN`

"Or¡g¡na  el  Proceso  de  Responsabil¡dad  F¡scal  a  ser adelantado  ante Alcaldía  Mun¡cipal

de Alvarado Tol¡ma,  el  Hallazgo  F¡scal  No.  023  del  17  de jul¡o  de  2017,  traslad3dc,  por
la    D¡rección    Téch¡ca    de   -Contro/    F¡scal    y    Med¡o    Amb¡ente    de    la    Cóntralori'a
Departamental  del Tol¡ma,  med¡ante  Memorándo  Número 341 -2017 -  111  del  27 de

julio de 2017, med¡ante el cual expone lo sigu¡ente hechos:

MedianteAud¡tor¡a  Modal¡dad  Exprés  real¡zada  a  la  Adm¡nistración  Mun¡cipal  de
Alvarado   To/¡ma   V¡genc¡a   Fiscal   2015,   en   el   se   determ¡nan   unas   presuntas
¡rregu/ar¡dades  por sobre costo  Dentro del  Contrato de Obra  Pública  No.  08
de  2015,  como  qu¡era   que  la  Comis¡Ón  Aud¡tora  realiza  un  ejerc¡c¡o de costos,
teniendo  en  cuenta\ no  solamente  algunas  fuentes  of¡ciales  o  a/ternativas  para
éste fin, s¡no que ha observado que la contratación efiectuada por el Mun¡c¡p¡o en
cuanto al mismo t¡po de contrato, en la m¡sma vigenc¡a y en cuanto al mismo

secretaria. general @contraloriatolima. gov. co  www. contraloriatolima , gov. co
Carrera 3 entre ca11e 10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169
Nit:  890.706.847-1
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ítem   más   representat¡vo,   la   ex¡stenc¡a   de   d¡ferenc¡as   bastante   importantes;
como por ejemplo,  las comparadas o refierenc¡adas con  /os Contratos de Obra de
/a  lnvitac¡Ón  No.  20  de  4  de jul¡o  y  el  Contrato  de  Obra  de  la  lnv¡tac¡Ón  No.  23
del   27   de   agosto   de   2015,   así  como   e/   Contrato   de   Obra   de   /a   Selecc¡Ón
Abrev¡ada  No,  24 del  m¡smo  año.  Es de tener en  cuenta  que  /a  Aud¡toría  Exprés
es producto de una  denunc¡a  c¡udadana, en  donde la  princ¡pa/  inconformidad, es

prec¡samente el tema de los "sobre costos".
i   ±    Contrato de Obra de la lnvitac¡Ón No, 20 del O4 de ju/io de 2015

±   Contrato de Obra de la lnv¡tac¡Ón No. 23 del 27 de agosto de 2015
=±    Contrato de Obra de /a Selecc¡Ón Abrev¡ada No. 24 del 2015

]

íte m actividad Cantida.d S Prec:io S Precio S Total S Total
Co ntra t Consultad Co ntrata d Consu ltad

O O O O

2.1

Relleno enrecebocompactadomecánicamente
183.96m3

110.000 42.000 20'235.600 7'726.320

TOTALES= 20'235.600 7'726.320

DIFERENCIA $ 12.509.280

1

Contrato de Obra -Invitación No. 020 del O4 de julio de 2015 -

Rev¡sado  el  contrato y  los  precios  uri¡tar¡os contratados a todo  costo  para  la Act¡v¡dad
"Suministro, extendida y compactac¡ón de recebo con rana", la Adm¡nístrac¡Ón

p?cto_un velor de Treinta y  Dos mil  ($32.000)  Mcte.,  ¡nclu¡do según  presupuesto
de Obra, el AIU, es dec¡r, a todo costo.

Contrat? de Obra -Inv¡tación No. 023 del Ol de septiembre de 2015 -

Al  ¡gual  que  e_l  Contrato  de  Obra  de  la  - Inv¡tac¡Ón  No.  020  del  O4 de jul¡o  de 2015,  la
Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal  de  Alvarado  Tol¡ma,  en  este  contrato  -  Contrato  de  Obra  -
Inv¡_tac¡Ón  No.  023 del Ol de sept¡embre de 2015 -, se pudo determ¡nar que los prec¡os
u_n¡t3_r¡os  contratados  a  todo  costo  para  /a  Act¡v¡dad  "Recebo  Compactado  para
R_elleno  Estructurar',  la  Adm¡n¡stración  pacto  un  valor  de  Treinia  y  Cincó  Mil
($35.000) Mc:Ie., inc/u¡do según presupuesto de Obra, e/ AIU, es dec¡r, a todo costo.

Contrato de Obra -Invitac¡ón No. 024 del Ol de sept¡embre de 2015 -

Cpn_trat?  de  Obra  ~  Inv¡tac¡Ón  No.  024  del  Ol  de  sept¡émbre  de  2015  -,  se  pudo

q:terminar   que   los   precios   unitar¡os   contratados   a   todo   costo   para   la   Actividad"Relleno   en   Recebo   CompacEado   con   Cilindro   Vibro   Compac;tador'',   la

seciletaria.genera1@contraloriatolima.gov.co  www.coiiti'aloriatolima.gov.co   @
Canera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 261  1167 -261  1169

Nit:  890.706.847-1
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Adm¡n¡strac¡Ón  pacto  un  va/or  de  Cuarenta  y  Dos;  Mil  ($42.000)  Mcte.,  ¡nclu¡do
según presupuesto de Obra, e/ AIU, es dec¡r, a todo costo.

Como se  puede aprec¡ar en  el  Ha/lazgo  de Aúditoria  No.  23  del  17  de jul¡o de  2017,  el
reproche   objeto   de   ¡nvest¡gac¡Ón   cons¡ste   en   los   Precios   Un¡tar¡os   a   todo   costo
contratados  por la  Adm¡n¡strac¡Ón  Munic¡pal  de Alvarado  en  la  suscr¡pc¡Ón  del  Contrato
de Obra   No.  008 del O4 de julio de 2015 en lo re/ac¡onado con el ítem 2.1 Actividad
"Relleno  en  Recebo  Compactado  Mecánicamente",  en  donde  tomando  como

referente  la  act¡v¡dad  antes  reseñada  frente a  los  Precios Un¡tar¡os contratados dentro
de  las  c¡rcunstanc¡as  de  tiempo,  modo  y  lugar,  es  decir,  consultando  los  prec¡os  del
mercado   en   características   un¡forme   en   el   m¡smo   periodo,   éstos   se   pactaron   en
cond¡c¡ones  más  ventajosas  para   la  Adm¡n¡stración   Munic¡pal,  como  qu¡era  que  su
costo   en   promed¡o   no   supera   el   valor   de   $42.000,   el   M3   para   las   activ¡dades
relacionadas  "Relleno  en   Recebo  Compactado  Mecánicamente,  Relleno  en
Recebo    Compactado    con    Cilindro   Vibro    Compactador    o    Suministro,
extend¡da y compactación de recebo con rana'',  como se puede determinar en
cada  uno  de  los  contratos  requer¡dos  en  /a  lnvestigac¡Ón  Prel¡minar   con  base  en  los
Contratos de Obra suscr¡tos.

Anál¡s¡s De Precios Unitar¡os Contrato de Obra No. 008 del O4 de jul¡o de 2015

CONSORCIO S&M

Mun¡c¡pio De Alvarado Tolima

;1,` ,`

O bjeto coNsTRUccIÓN DE cANcHA SINTETlcA vEREDA LA pALMnA

Ítem 2,2 uNIDAD: ML

Descr¡ pc¡ón FILTRO PERIMETRAL DE ANCHO 5O CM X PROF. = 90 CM

Selección Abrev¡ada No. 020 deI O4 de ju'io de
2015

Ítem Activ¡dad
CantidadM3

Aná[is¡s del Mercado
Contrato No. 008 - 2015Anál¡s¡sSContratado

S Un¡t.Consultado S TotalConsultado S Unit.Contratado S TotalContratado

2,1 Relleno en  Recebo Compactado .Mecánicamente 183,96 32.000 5.886.720 110.000 20.235.600

Tota l es 5.886.720 20.235.600

D¡ferenc¡a -14.348.880

seci-etaria.general@cont;aloriatolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov,co   @
Carrera 3 entre ca11e 10 y  11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169
Nit:  890.706.847-1
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Selecc¡ón Abrev¡ada No. 023 del Ol de septiembre
2015

Ítem Activi da d Ca nt¡dadM3
AnáI¡sis del Mercado Contrato No. OO8 - 2O1AnálisisSContratadc)l 5

S Unit.Consultado S TotalConsultado
-S unit.Cont:ratado

S Tota.IContrata
O

2,1 Relleno en  Recebo Compactado  Mecánicamente 183,96 35.000 6.438.600 110.000 20.235.600

Tota l es 6.438.60 0 20.235.600I Diferencia -13.797.000

Selecc¡Ón Abrevíada No. 024 del Ol de septiembre
2015

Ítem Act¡vi dad CantidadM3

Anális¡s del Mercado Contrato No. 008--20AnálisisSContratad 15ó

S Unit.Consultad0
S TotalConsiiltado SUnit.ContratadO

S TotalContrata
O

2,1 Relleno en  Recebo Compactado Mecán¡camente 183,96 42.000 7,726.320 110._000 2o.-235. 6 o

II
Totales .726,320 20.235.60O

II
D¡ferencia _12,509.280 I

De acuerdo a  lo anter¡or y ten¡endo en  cuenta  la  d¡ferenc¡a,  se encuentra  un  presunto
detr¡mento     por    va/or     de     DOCE     MILLONES     QUINIENTOS     NUEVE     MIL
DOSCIENTOS OCHENT:A ($12.509.280) Mcte.''

III.       ACTUACIONES PROCESALES

RELACIóN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA

Dentro del  material  recaudado, obran dentro del proceso las siguientes pruebas:

En  medio  Fís¡co:

Memorando  No.  341 -2017 --111  de fecha  27 de julio de 2017,  por med¡o del  cual se
traslada  el  Hallazgo  F¡scal  No.  23 del  17  de julio de  2017.  Fo'ios  l  al  56

Estud¡os  de  precios  un¡tar¡os  relacionados  con  el  relleno  en  recebo  compactado

.     cmoenCtár::CoaTeenotbeia  de  ia  seiecc¡ón  abreviada  No.  oslde  2015   "  Co"sírvccy'oÍ"  C/e
cancha s¡ntét¡ca de /a vereda La  Palm¡ta del mun¡cip¡o de Alvarado -Tol¡ma''.
Contrato  de  obra  de  la  selección  abreviada  No.  024ide  2015" PaL,,-meníacy-oJn  em
cp.ncret?  ri'g4d?_  soPre  la  carretera  2  entre  las  calles  3  y  4  del   mun¡c¡p¡o  de
A/varado -Tol¡ma".

secretaria.genera1@contialoriatolima.gov.co  ww.contraloriatolima.gov.co  @
CaiTera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de ]a Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 ~2611169

Nit:  890.706.847-1



. '. ~/r;t=i:¿.
_,zf

_¡+

.t,:'i-}ÍL:J
\-1_ ____*

ft1-```

C ONTRAL ORÍA
DEPARTAM ENTAIJ DEL l`OIJI MA

-     I_ii  C;on{¡-cilo]:íti  clel  cüi{,lticltlntJ  --

Contrato de Obra -Invitac¡Ón  No|  020 de 2015  "Ác7ect,acy'oJn c/e /as ,-nsfa/acy-oüe5
de la ludoteca  mun¡c¡pal de Alvarado -Tol¡ma"

®     Contrato  de  Obra  -  Inv¡tac¡ón  No.  023  de  2015   "  Consírt,ccy-oJn  c/e Box-Cu/Meri
sobre vía de acceso a la Urbanizac¡Ón  Reservas De San  Fernando en el mun¡c¡pio
de A/varado - Tolima"

®      Credencial  de  elecc¡ón  del  señor  Yes¡d  Fernando  Torres  Ramos,  como  Alcalde
del  mun¡cipio  de  Alvarado  -  Tolima  para  el  per¡odo  2012  -  2015,  em¡t¡da  por
Com¡sión  Escrutadora  Munic¡pal  de  la  Reg¡straduría  Nac¡onal  del  Estado  C¡v¡l.
Acta  de  poses¡ón  ante  notar¡o,  del  señor  Yes¡d  Fernando  Torres  Ramos  como
Alcalde  del  Municipio de Alvarado L Tol¡ma.
Decrc=Ño No, O48 de 2!OT3 "Por medio del cual se hace un nombram¡ento / Carlos
Fernando Cortes Ayala - D¡rector Técn¡co
Decreto`No.150  de  2014  ``Por  med¡o  del   cual   se   hace   un   encargo,/  Carlos
Fernando Cortes Ayala -Jefe de la Oficina de Planeación e lnfraestructura" -
Acta  de  poses¡ón  de  Carlos  Fernando  Cortes  Ayala  como  Jefe  de  la  Ofic¡na ,de
Planeación e lnfraestructura.
Hoja de v¡da de Yes¡d  Fernando Torres Ramos.

®      Hoja  de v¡da  de Carlos  Fernando Cortes Ayala.
®      Ident¡ficación del  cargo -Alcalde  Municipal  de Alvarado -Tolima.

Identificación  del  cargo  -Jefe.de  ofic¡na  de  Planeac¡ón  e  lnfraestructura  de
Alvarado -Tolima.

®      Cert¡ficación   emitida   por   la   Alcaldía   Mun¡cipal   de   Alvarado   -  Tol¡ma,   donde
consta    que   el    señor   Yesid    Fernando   Torres    Ramos   laboro   como   Alcalde
Mun¡cipal  desde el  l  de enero de 2012  hasta  el  31  de d¡ciembre de  2015.
Cert:¡ficac¡ón   em¡t¡da   por   la   Alcaldía   Municipal   de   Alvarado   -   Tol¡ma,   donde
cohsta  que el  señor Carlos  Fernando Cortes Ayala  laboro  como Jefe  de  la  ofic¡na
de  Planeac¡ón  e  lnfraestructura  (E)  de  la  AlcaldiJa  de Alvarado  - Tol¡ma  desde  el
4 de jun¡o de  2014 hasta el  31 de d¡c¡embre de 2015.

®      Declarac¡ón  de B¡enes y Rentas del señor Yesid  Fernando Torres  Ramos.
®      Dec'arac¡Ón de  B¡enes y Rentas del señor Carlos Fernando Cortes Ayala.

Seguro  Manejo Pól¡za  G.lobal  Sector Oficial,  # 3000096
Informac¡ón sobre los planes de mejoramiento,
Cert¡f¡cado de Cuanti'a  año  2015.
R!í=soriu¿ión No.2:85  de 2!OL5 ``Por  med¡o  del  cual  se  aprueban  unas  pólizas  que
amparan  cumpl¡miento, cal¡dad de los b¡enes sumin¡strados,  responsabil¡dad  c¡v¡l
extracontra ctua i i'.
PÓl¡za  De Seguro De Cumpl¡mien-to  Ent¡dad  Estatal,  #  25-44-101O83341.
Póliza    De    Seguro    De    Responsabil¡dad    C¡v¡I    Extracontractual    Der¡vada    De
cumpl¡miento,  #  25-40-iO102i7o7.

OTROS DOCUMENTOS ADJUNTOS AL HALLAZGO (SE ANEXAN EN CD)

En  Med¡o  Magnét¡co:

Carpeta  CD  I  Mat.  Probator¡o.

Apus  proponente ganador CYM
®      Apus alcaldía firmado
®      av¡so de convocator¡a,  prepliegos de cond¡c¡ones

Comprobantesde pago
®      Ejecuc¡ón  del  contrato
®      estado del  proceso

or¡gen de los recursos
®      Pl¡egos de  cond¡c¡ones,  adjud¡cáción

secretaria. general@contraloriatolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de ]a Gobernación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 261  1167 -261  1169
Nit:  890.706.847-1
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Carpeta  CD 2  Mat.  Probatorio

'     CONTRATOO201
CONTRATO O23-Un¡dades   120171206152150336

'       OFICIO CONTRALORIA
'      SELECCION ABREVIAD-A O24  DE  2015 YAMI 3

¿arpeta CD 3  Mat.  Probatorio

'     CONTRATOO201
CONTRATO O23Únidades   120171206152150336

'      SELECCION ABREVIAA O2-4-DE 2015 YAMY 2
®      SELECCION ABREVIADA O24  DE  2015 YAMI  3
'      SELECCION  ABREVIADA O24  DE  2015 YAMY 1

ACTUACION ES PROCESALES

1,    Mediante  Auto  No.  079  del  29  de  septiembre  se  as¡gna  lndagac¡ón  Prel¡minar
Proceso de  Responsabilidad  Fiscal  No.  112 -054 -017.  Folio 57

2.    Auto de Apertura  de lndagación  Prelim¡nar del  14 de  nov¡embre de 2017.  Fo'ios
58al  59,                                                                                                   l

3|    Oficio    SG   -   2877   -   2O17   -    130    Práct¡ca    de    Pruebas   del    Proceso   de
Responsabilidad  Fiscal'Radicado  No.112 -054 -017,  Folio 61

4.    Oficio  SG - 2876 - 2017 -  130,  comunicación Auto  de Apertura  de  lndagac¡Ón
Prelim¡nar.  FoI¡o  62

5.    Respuesta   al   Ofic¡o   con   Rad¡cado   lnterno   No.   4119   -   Despacho   Contralor-despacho.contralor¡a@contralor¡atol¡ma.gov.co.  Fo'io  68

6.    Oficio  DA -  10.24 -  2314  -.  Respuesta  al  Ofic¡o  Rad¡cado  lnterno  No.  4119  de'
02 de d¡c¡embre de 2017.

7.    Oficio  DA -  10.24 -2314 -,  c!ic¡embre O7 de 2017|  Respuesta  al  Oficio Radicado
lnterno  No.  4119  del  O2 de  d¡ciembre  de  2017,  remit¡endo en  medio  magnét¡co
'as carpetas con  los anexos y soportes generados en cada  una de las etapas del
proceso de contratación, de los contratos que a continuación se relac¡onan:

±    Contrato de Obra de  la lnvitac¡Ón  No.  20 del  O4 de julio de 2015
*   Contrato de Obra de la lnvitación  No.  23 del 27 de agosto de 2O15
~±    Contrato de Obra de 'a  Selecc¡Ón Abreviada  No.  24 del  2015.  Folios 71 al  72

8.    Oficio  DA  -  23.24  -  2344  -,  dic¡embre  12  de  2O17.   Respuesta  al  Oficio  con
Radicado   lnterno   No.   4170  del   O7  de  dic¡embre  de  2017,   remite  en   med¡o
magnét¡co  la  ¡nformaci'Ón que a  cont¡nuación se  relac¡ona:

ct    Contrato  de  Obra  de  la  Selecc¡ón  Abrev¡ada  No.  008  del  O2  de junio  de  2O15,
suscrito  entre   la  Alcaldía   Mun¡c¡pal   de  Alvarado  Tol¡ma  y  el   Consorc¡o  S&M.
Folios  76  al  81

c*   Comprobantes de Pago efectuados al Contrato de Obra  No.  008 del O2 de jun¡o
de  2015,  suscr¡to  entre  la  Alcaldía  Municipal  de  Alvarado Tol¡ria  y  el  Consorc¡o
S&Mi  Folios  82  a]  84

±   Acta  de  Rec¡bo  Final  del  Contrato  de  Obra  No.  008  del  O2  de  junio  de  2015,
suscrito  entre   la  A'caldía   Mun¡cipal   de  Alvarado  Tol¡ma   y  el   Consorc¡o   S&M.
Folios  85  al  87

#   Acta  de  Liqu¡dac¡ón  del  Contrato  de  Obra  No.  008  del  O2  de  junio  de  2015,
suscr¡to   entre   'a   Alcaldía   Municipal   de  Alvarado  Tolima   y  el   Consorcio  S&M,
Folios 88  al  91.

9.    Auto de cierre de indagación  preliminar de fecha  O7l de mayo de 2oi8.

secretaria.general@contraloriatolima gov.m  ~ c;nti aloriatolimgov.co  @
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10. Auto  de  apertura  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  No.  48  de  fecha  11  de
mayo de 2018.

11. Memorando No,  239 -2018 -112 de fecha  16 de mayo de 2018.
12. Oficio  SG-1312-2018-13O  de fecha  23  de  mayo  de  2018,  dirig¡do  a  La  Prev¡sora

S.A.  comun¡cación  de  auto  de  responsab¡l¡dad  fiscal  No.  48  del  11  de  mayo  de
2018-

13.Ofic¡o    SG-1304-2018-130    de    fecha    23    de    mayo    de    2018,    dir¡gido    a
Admin¡strac¡ón  Mun¡cipal  de Alvarado  -Tol¡ma.  comun¡cación  de  auto  de  cierre
de  ¡ndagación  prelim¡n-ar.

14.Ofic¡o   SG-1305-2O18-130   de   fecha   23   de   mayo   de   2018,   d¡r¡g¡do   a   Yesid
Fernando   Torres    Ramos,    citación    para    not:ificación    personal    de'    auto   de
apertura   No.   48   de   fecha   11   de   mayo   de   2018   -   Proceso   Ord¡nario   de
Responsab¡l¡dad  F¡scal.

15.Oficio .SG-1306-2018-130   de   fecha   23   de   mayo   de   2018,   d¡r¡g¡do   a`   Carlos
Fernando  Cortes Ayala,  citación  para  not¡ficación  personal  del  auto  de  apertura
No.  48  de  fecha  11  de  mayo  de  2018  -Proceso  Ord¡nario  de  Responsabil¡dad
F¡scal.

16, Ofic¡o SG-1307-2018-130 de fecha  23 de mayo de  2018,  dirigido a Jhon  Edward
Sánchez  Camargo,  citac¡ón  para  notificac¡ón  personal  del  auto  de  apertura  No.
48 de fecha  11  de  mayo de 2O18 -Proceso Ordinar¡o de  Responsab¡lidad  Fiscal.

17.Ofic¡o   SG-1308-2018-130   de   fecha   23   de   mayo   de   2018,   d¡rig¡do   a   Yesid
Fernando   Torres   Ramos,   citac¡ón   para   ser   escuchado   en   versión   l¡bre   y
espontánea  dentro del  Proceso Ord¡nario de  Responsabilidad  Fiscal.

18. Oficio   SG-1309-2018-130   de  fecha   23   de   mayo   de   2018,   d¡r¡g¡do   a   Carlos
Fernando    Cortes   Ayála,    c¡tac¡Ón    para    ser   escuchado    en   vers¡ón    l¡bre   y
espontánea  dentro del  Proceso Ord¡nar¡o de Responsab¡lidad  F¡scal.

19. Of¡c¡o SG-1310-2018-130 de fecha  23  de mayo de  2018,  d¡r¡g¡do a Jhon  Edward
Sánchez  Camargo,  citación  para  ser  escuchado  en  vers¡ón  l¡bre  y  espontánea
dentro de'  Proceso Ordinar¡o de  Responsab¡lidad  F¡scal.

20.Ofic¡o    SG-1313-2O18-130    de-fecha     23    de    mayo    de'    2018,    dir¡g¡do    a
Adm¡n¡stración  Mun¡cipal  de  Alvarado  - Tol¡ma,  pract¡ca  de  pruebas  dentro  del

proceso de responsab¡l¡dad fiscal  112-054-017,
21.   Ofic¡o   SG-1314-2018-130   de   fecha   23   de   mayo   de   2018,   dir¡g¡do   a   Jhon

Edward    Sánchez    Camargo,    practica    de    pruebas    dentro    del    proceso    de
responsab¡l¡dad  fiscal   112-054-017  y  oficio  SG-13O7-2018-130  de  fecha  23  de
mayo   de   2018,   d¡rig¡do   a   Jhon   Edward   Sánchez   Camargo,   citación   para
not¡ficac¡ón  personal  del auto de apertura  No. 48 de fecha  11  de mayo de 2018
-Proceso Ordinar¡o de  Responsabilidad  Fiscal.

22. Notificac¡ón   personal   al   señor   Carlos   Fernando   Cortes   Ayala   del   Auto   de
Apertura  No.  48  de  fecha   11  de  mayo  de  2018-  proceso  de  responsab¡lidad
fiscal- 30 de mayo de 2018.

23. Poder  confer¡do  al  abogado  Carlos  Alberto  Orozco  Díaz,  como  apoderado  del
señor Yesid  Fernando Torres Ramos.

24. Sust:itución  de  poder del  abogado  Carlos Alberto  Orozco  Díaz  a  Jefferson  Sm¡th
Rodríguez Garzón.

25. Not¡ficac¡ón  personal  al  señor Jefferson  Sm¡th  Rodríguez  Garzón  apoderado  de
confianza  del  señor Yes¡d  Fernando Torres  Ramos Auto  de Apertura  No.  48  de
fecha  11  de  mayo  de  2018-  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal-  14  de  jun¡o  de
2018.

26. Not¡ficac¡ón  personal  al  señor  Yes¡d  Fernando  Torres  Ramos  Auto  de  Apertura
No.  48  de fecha  11  de  mayo  de  2018-  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal-  5  de
jun¡o de 2018-

secretaria. genera1@contraloriatolima. gov. co  www. contral oriatolima. gov. co
Carrera 3 entre calle 10 .y  11, Edificio de la Gobemación del Toliina, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169
Nit:  890.706.847-1

iiEu fi



®

i\}t` ®®#f#:Ó/Í, l

l~__i* ;jíÜ

C ONTRAL ORÍA
DEPA RTAN'EETJNrr.AIJ DEL ri`O LI R'IJ_i

'    L€i (:.t]ritl'ulo¡-íi,I  de].  cizit,lcidciiw -

27. Oficio  SG~1719-2018-130  de fecha  Os  de  enero  de il2018,  Notif¡cación  por Av¡so
del  Auto  de  Apertura `No.  48  de  fecha  11  de  maVo  de  2018,  del  proceso  de
responsab¡l¡dad fiscal.

28. Memorando 387-2018-130 -Solic¡tud  publicación  página WEB.
29. Not¡f¡cac¡Ón  por av¡so en  car[elera y pag¡na web -28 junio de 2018.
30. Oficio  DTRF-0156-2018-112  de  fecha  23  de  julio  de  2018,  Rem¡s¡ón  cop¡a  del

Auto   de  Apertura   No.   48   de 'fecha   11   de   mayó   de   2018,   del   proceso   de
responsab¡lidad fiscal.

31. Oficio   DTRF-0157-2O18-112   de  fecha   23   de  julioiide   2018,   citac¡Ón   a   rendir
vers¡ón   libre  y  espontánea  dentro  del   proceso  de  responsab¡I¡dad  f¡scal   112-
054-2017.

32. Vers¡Ón   l¡bre  y  espontánea   rendida   por  CARLOS   FERNANDO  CORTES  AYALA,
con fecha  25 dejul¡o de 2019.                                             l

33. Versión   l¡bre  y  espontánea   rend¡da   por  JHON   EDWARD  SANCHEZ  CAMARGO,
con fecha  de 26 de julio de  2018I                                      I

34. Versión  l¡bre y espontánea  rendida  por YESID  FERNANDO TORRES  RAMOS,  con
fecha  de 27 dejul¡o de 2oi8.                                              i

35. Renuncia  a  poder espe-c¡al  confer¡do a Carlos Alberto Orozco  Díaz.
36. Ampl¡ación   libre  y  espontánea  por  med¡o  escr¡to  del  señor  YESID  FERNANDO

TORRES  RAMOS.                                                                               i
37. Oficio   DTRF-058-2019-112   de  fecha   28   de  febrero   de   2019,-reiteración   de

so'¡c¡tud  de pruebas dentro del  proceso de responsabilidad fiscal  112-054-2017.
38.Resolución   No.100   de   2020,   por   medio   de   la   cual   se   adoptan   medidas

adm¡nistrativas de carácter preventivo para  ev¡tar el  contag¡o del  COVID-19.
39| Resolución  No.  252  de  2020,  por  medio  de  la  cual  se  reanudan  los térm¡nos  en

los     procesos     de     responsab¡lidad     fiscal     que     adelanta      la     Contraloría
Departamental  del Tol¡ma.                                                      l

40. Informe Técníco  rev¡sión de vers¡ones  libres y espontáneas presentadas por los
presuntos responsables del  hallazgo fiscal  no.  23 de 2017 dentro del  proceso de
responsabilidad fiscal  no.112-054-017 -18 de junio de  2021.

41. Auto  de Arch¡vo de  proceso  de  responsab¡l¡dad fiscal  No.  029  (folio 310-327  del
expediente).

IV.     -CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

I

La  Direcc¡ón  Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  este  órgano  de  control,  em¡t¡ó  auto
NO  O29  de  fecha  Diec¡nueve  (19)  de  diciembre  de  2022,  por  med¡o  del  cual  ordenó  el
archivo  de  la  acción  fiscal,  adelantada  ante  la  Admin¡strac¡ón  Munic¡pal  de  Alvarado-
Tol¡ma,  respecto  de  los  señores,  YESID  FERNANDO TORRES  RAMOS,  ¡dent¡ficado
con  cédula  de  ciudadanl'a  No.  5.833I665  en  su  cond¡ción  de  Alcalde  para  la  época  de
los  hechos,    e'  señor   CARLOS  FENANDO  CORTÉS AYALA,  ¡dent¡ficado  con  cédula
de  ciudadanía  No.  14.295,438,  en  calidad  de  Secretar¡o  de  P'aneac¡ón  y  Director de  la
Umata  para  la  época  de  los  hechos,  la  empresa  CONSORCIO  S&M  en  cal¡dad  de
contratista  para  la  época  de  los  hechos,  y  se  desv¡ncula :del  presente  proceso  como
tercero c¡vilmente  responsable a  LA PREVISORA S.A N¡t:  860.002.400-2.

Estudios del sector:                                                                 i
"Contrad¡ctor¡o a  lo manifestado por la  Comis¡Ón  de Aud¡tór¡a  en  la  Fase de Planeac¡Ón,

/a   Adm¡n¡stración   Mun¡cipal   _de   A/varado   To/¡ma   real¡zÓ< e, aná/¡sis   necesar¡o   para
conocer  el  Sector  relativo  al  objeto  del  proceso  de  contráta¿ión  desde  la  perspéct¡va
legal,  comerc¡al,  financ¡era,  organizac¡onal,  técn¡ca  y  de  pnális¡s  de  r¡esgos,  dejando
constanc¡a   de   ello   en   el   documento   denominado   "E5TUDIO   DE[ SÉCt¡OR  -

secretaria.genera1@contralo1.iatOlima.g.v.co  ww.c:htraloriatolima.gov.co   @
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ANALISIS  DEL  MERCADO`",  conforme   a   /os  lineamientos   em¡t¡dos  por  Co/omb¡a
Compra  Efic¡ente,  en  correspondenc¡a  a  /a  Guía  para  la  Elaborac¡Ón  de  Estud¡os  de/
Sector.    `  `

Dentro   del   h¡stór¡co   de   compras   o   adqu¡sic¡ones,   la   Adm¡n¡stración   Mun¡c¡pal   de
A/varado  Tol¡ma  a  través  de  la  Ofic¡na  de  Planeac¡ón  e  lnfraestructura,  consulto  las
adqu¡sic¡ones adqu¡ridas en v¡genc¡as anter¡ores en  relación  con  la d¡vers¡dad de obras
c¡v¡les contratadas como son:  Vías, transporte, ¡nfraestructura turi'stica, educat¡va, etc.,
y  cuyo  esenc¡a  guarda  relac¡Ón  con  objeto  a  contratar  en  térm¡nos  de  act¡v¡dades  de
obra a ejecutarse.

Así m¡smo,  en  este sentido se  pudo observar que  no solo se tuvo  como  refierente  /os
contratos celebrados con  e/  mun¡c¡p¡o, s¡no que se consultaron  mediante  la  página  del
"SECOP'' procesos sim¡lares   desarrol/ados  por otras ent¡dades territor¡a/es, como es el

caso  de  los  Munic¡p¡os  que  conforman  su   are  l¡mítrofe  como  lo  son  lbagué  (sur),
P¡edras (Or¡ente) y Venad¡//o Tol¡ma  (Norte).

En este sent¡do, es pert¡nente acotar lo afirmado por Yesid  Fernando Torres Ramos en
su  cal¡dad  de  Ex Alcalde  del  Munic¡p¡o  de A/varado Tol¡ma  en  su  momento  al  rend¡r la
Vers¡Ón Libre y Espontánea al expresar:

(...)    El    resultado   de   ese   proceso   contractual    se   deriva    de    un    convenio
¡nteradm¡nistrat¡vo  firmado  entre  el  Mun¡c¡p¡o  de  A/varado  e  lndeportes Tolima,
el cual fue presentado por el  Ente Territor¡al y rev¡sado, ajustado y aprobado por
d¡cho  ¡nst¡tuto  bajo  las  cond¡c¡ones  técn¡cas  y presupuestales  establec¡das  en  la
rev¡sión,  por ende cada  uno de los ítems fueron  objeto de rev¡sión  por parte de
los profies¡onales idóneos en la mater¡a.

Posteriormente en  el  escr¡to de Ampl¡ac¡Ón de la Vers¡Ón  L¡bre y Espontánea fechado el
22   de   agosto   de   2018,   trae   a   colac¡Ón   la   rev¡s¡Ón   del   h¡stór¡co   de   compras   o
adqu¡s¡c¡ones del  marcado de la  construcc¡Ón  u  obra  c¡vi/  en  la  región,  referenc¡ando la
ex¡ster!c¡a  de varias  ent¡dades del  Esta_do  (alcaldías  mun¡c¡pales),  en  donde  los  prec¡os
del    ítem    objeto    de    reproche    (Ítem    2.1    "Relleno    En    Recebo    Compactado
Mecán¡camente',,   guardan   c¡erta   proporc¡Ón   en   proyectos   que   tienen   un   objet¡vo
común  y  en  donde  los  prec¡os  un¡tar¡os  pactados  se  ajustan  de  manera  sensata  y
razonada a las circunstanc¡as del mercado confiorme a las var¡ab/es que en términos de
comparac¡ón se deben tener en cuenta bajo cr¡ter¡os idént¡cos entre los ofierentes.

Actividades Realizadas s:egún lnforme Final:

Sum¡n¡stro de Recebo

Extend¡da de Recebo

N¡velac¡ón de Recebo

Compactación de Recebo

lnstalac¡ón de Geotext¡l y Tubería F¡ltrante

F¡ltro Lateral  lzquierdo

Excavac¡Ón para  F¡ltros Externos con  D¡seño de Pescado

lnstalac¡Ón de Geotexlil y Mater¡al  Fi/trante

secretaria. genera1@contraloriatolima. gov. co  ww. contralori ato lima. gov. c o
Carrera 3 entre ca11e 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso
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Ap/icac¡Ón  de  Emuls¡Ón Asfált¡ca

Apl¡cac¡Ón de Base Granular (Venteo)

Extendida de Base Granular

N¡ve/ac¡Ón de Base Granular

Ap/icación  de Agua  Prev¡amente a  la Compactac¡Ón  Base Granular

Compactación Mecán¡camente de la   Base Granu/ar

Pruebas de Dens¡dades a la  Base Granu/ar

Las caracteri'st¡cas Técn¡cas de comparac¡Ón del "Relleno en  Recebo Compactado"
no sori las m¡smas,  como qu¡era que estas d¡fieren de acuerdo a  la sub - rasante de la
estructura  de c¡mentac¡Ón  y/o contra  p¡so,  en  otras  pa/abras,  el  sum¡n¡stro, colocac¡Ón

y  compactac¡Ón   del   mater¡al   granular  está  en  func¡Ón   a   /a  superfic¡e  deb¡damente
preparada,  en  una  o  más capas,  de acuerdo con  los al¡neam¡entos y dimensiones  que
se ¡ndiquen en los Planos Generales o Planos de Deta/le del Proyecto.

En  este  sent¡do  se  puede  afirmar  que  las  característ¡cas  técn¡cas  prop¡as  de  cada
objeto  contractual  iomado  como  referente  de  comparác¡ón   en   lós  ¿ontratos  que
s¡rv¡eron  de  muestra   por  parte  del   Equ¡po  de  Aud¡toria   para   real¡zar  el   respeclivo
estud¡o  y  anál¡s¡s  y  por  ende  llegar  a  la  conclusión  en  la  determ¡nación  del  presunto
daño    patr¡mon¡al    producto    de    un    posible   sobre    costo    en    la    contratac¡Ón,    no
corresponden entre sí como qu¡era que estas d¡f¡eren dado que:

±   Cond¡ciones  y  niveles  de/   terreno  sobre  el   qu¿  se   aplica   el   "Relleno  en
Recebo Compactadc!"

T±    Para  cada  c;so  en  éspecífico,  se  debe  determ¡nar  y  aprobar  el  método  de
compactación,   detallando   el   t¡po   de   equipos   a   util¡zar  de   acuerdo   con   las
condic¡ones del terreno y la  magn¡tud del  relleno.   ii

¿±    Los esfuerzos que generan  los d¡ferentes  métodos de compactac¡Ón  deben  ser
controlados  de  manera  específ¡ca,  para  que  los  m¡smos  no  generen  r¡esgos
¡ndeb¡dos  a  la  estructura  objeto  del  "Relleno  en  Recebo  Compactado'',

`     sobre el terreno donde se coloque.
±    El  sum¡n¡stro  de  agua  que  se  requ¡ere   no  es   mismo,   éste  depende  de  la

complej¡dad   del   proyecto,  de  la  compactación   del   mater¡al,   la   cual  está  en
func¡Ón  de  la  superficie,  e/  número  de  capas  entre  otros  aspectos  técnicos  a
cons¡derar.

*   EI  "Relleno  en   FZecebo  CompactadoJr,  está  len  func¡Ón  a  los  espesores
determ¡nados para cada caso en part¡cular, hasta alcanzar los niveles prev¡stos.

i±    El  grado de humedad  requer¡do del  material  es ver¡ficado y contro/ado a través
de  r¡ego  o  secado  garantizando  la  unifiormidad  confiorme  a  las  característ¡cas
técn¡cas  prop¡as  del  proyecto  objeto  de  la  act¡vidad  de "Relleno en  Recebo
Com pa cta dolr.

i:±    Se   debe   compactar   los   mater¡ales   deb¡damente   co/ocados,   extend¡dos   y
n¡velados  en  s¡t¡o,  hasta  alcanzar el  grado  de  compactac¡Ón  determ¡nado  en  el
Estud¡o de Suelos y en los Planos Genera/es y/o Estructurales.

*    La   neces¡dad   de   las   pruebas.  de   laborator¡o   yi su   registro,   está   dada   en
correspondenc¡a   a   la   cal¡dad,   grado   de  compactac¡Ón  y  estado   general   de/
relleno.

*    Los  mater¡ales  a  emplear son  d¡ferentes  en  cuanto  a  especificaciones  técnicas
por las característ¡cas prop¡as de las superfic¡es a tratar o a ¡nterven¡r según los
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cont!ato:  a!udidos  por  la  Com¡sión  de Aud¡toría,  en  otras  palabras,  los  objetos
c.ontractual.fs _no  corres_ponden  en  nada  en  cuanto al  grado de complej¡did   de
los proce.!¡rr¡ento? a_ desprrollar en  correspondenc¡a  con  /os fines á sát¡sfacer y
al cumplim¡ento de /as obl¡gac¡ones pactadas.

Varias conclusiones se pueden señalarse:

La  determinac¡Ón  del  pos¡ble  sobre  costo  no  está  conceb¡da  en  la  estructurac¡ón  del
bien  o  serv¡c¡o  a  adqu¡r¡r  y  p!or  ende,  en  la  determinación  de/  objeto  contractual,  de
manera tal que /a est¡mación de los prec¡os un¡tar¡os sea objetiva,  c¡erta y completa en
correspondenc¡a  con  los  prec¡os del  mercado a  pagar,  conforme a  unas c¡rcunstanc¡as
de tiempo, modo y lugar.

Desde  este 'punto  de  vista,  /os  precios  unitar¡os  pactados  én  el  contrato,  no  está
plenamente  demostrado  que  /os  m¡smos  sean  ¡njust¡ficados  y  menos  aún  que  no  se
haya dado cumplimento al f¡n de la contratac¡Ón,   de tal  manera que el m¡smo conl/eve
a  la  obtención  de  un  benef¡c¡o  o  provecho  que  se  asume  sea  "exces¡vo'l, "usurero'' o
"especulat¡vo'',  en  otras palabras,  a  un  lucro ¡ndeb¡do por parte de quienes interv¡enen

en el proceso.

El costo un¡tar¡o del ítem 2.1 l`Re//eno En  Recebo Compactado Mecán¡camente'', objeto
de  reproche,  pactado y pagado al  contrat¡sta,  evaluado y valorado en  /os térm¡nos del
Estudio  de   Mercados  y  al   mater¡al   probatorio  aportado  tanto   por  la   Com¡s¡ón   de
Aud¡toria y los presuntos responsables fiscales en su deb¡do momento, se ¡nfiere de las
m¡smas  ev¡denc¡as,  que  no  está  plenamente  demostrado  que  los  precios  pactados  y
cancelados estén  sobred¡mensionados y que  no t¡enen just¡f¡cac¡ón firente a  la  real¡dad
del  mercado  de  bienes,  obras  y  serv¡c¡os  específicamente  contratados  en  cada  caso
concreto,  con  inclus¡Ón  del  anál¡s¡s  de todas  las  var¡ab/es  que    ¡nc¡den  en  el  costo  de
los m¡smos.

En este orden de ¡deas, el va/or pactado como ¡ntercamb¡o de bienes, obras y servicios
`en el caso que nos ocupa, no se puede cons¡derar como una fuente de enr¡quecim¡ento
"exagerado"   e   "¡njust¡f¡cado''   que   conlleve   a   la   generac¡Ón   de   un   detrimento   al

patr¡mon¡o   público,   en   razón   a   las   cons¡derac¡ones   ampl¡amente   acotadas   en   los
párrafos precedentes.

En  síntes¡s  no  se  ev¡denc¡a  en  la  fase  de  planeación  y/o  determ¡nac¡Ón  del   prec¡o

pactado  y  pagado,  la  ex¡stencia  del     hecho  generador  que  conlleve  al  pago  de  un
prec¡o sobred¡mensionado e ¡njust¡ficado frente a la realidad del mercado.

De  otra   parte,   en   la   detern]¡nac¡Ón   del  "DAÑO",   no  está   probado  en  cada  caso
part¡cular  y  concreto,  que  se  haya  analizado  las  d¡ferentes  variables  y  c¡rcunstanc¡as
específicas  y  con  ap/¡cac¡ón  de  las  metodologías  técn¡cas  y  económicas  aprop¡adas  a

partir  de  los  respect¡vos  estud¡os  de  mercado y  aná/is¡s  de  costos  que  deben  realizar
las   ent¡dades   públ¡cas   en   fiorma   prev¡a   a   la   apertura   del   respect¡vo   proceso   de
contratac¡Ón,  es decir,  d¡chas caracterist¡cas técn¡cas y espec¡ficas  no fueron  objeto ce
confrontación  y/o  comparac¡Ón  por  parte  de  la  Com¡s¡ón  de  Aud¡toria  al  momento  de
entrar a  determ¡nar e/  pos¡ble  daño  patr¡monial  ¡nd¡lgado  a  la  Adm¡n¡stración  Mun¡c¡pal
de Alvarado To/ima en el Contrato objeto de estud¡o.

Es   prec¡so   resaltar  que   la   responsab¡l¡dad   f¡scal   t¡ene   como   f¡nal¡dad   o   propós¡to
específico  la  protec¿¡Ón  y  garantía  del  patr¡mon¡o  del  Estado,  buscando  la  reparación
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de los daños que éste haya  pod¡do sufr¡r como consecuenc¡a de la  gest¡Ón ¡rregular de

qu¡enes tienen a su cargo e/ manejo de d¡nerQs o b¡enes públ¡cos, ¡ncluyendo d¡rect¡vos
de ent¡dades púb/¡cas,  personas que adoptan dec¡s¡ones relac¡onadas con gest¡Ón fiscal
o   con   func¡ones   de   ordenación,   control,   d¡recc¡Ón   y   coord¡nac¡Ón,   contrat¡stas   y

part¡culares  por  razón   de  los  perjuicios  causados  a   losl ¡ntereses  patrimon¡aleS  del
Estado.ri                                                  .                                                                  i

V.       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA
I

Prev¡o a  abordar el  análisis del  proceso  de responsab¡l¡dadl fisca,  No,  ii2-o54-2oi7,
cons¡dera    pert¡nente    el    Despacho    de    la    Contralora   Aux¡Iiar    de    la    Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  traer a  colacI-ón  los fundamentos jurisprudenciales y  legales
del  grado de consulta, a saber:                                                          :

t

De confóm¡dad  con  lo establec¡do en el artículo  18 de  la  Ley 610 del  2000,  el ,grado de
consulta procede en  los s¡gu¡entes casos:

l

"ARTÍCULO  18.  GRADO  DE  CONSUI.IA. Se  establece  el  grado  de  consulta

en  defensa  del  interés  púb/¡co,  del  ordenam¡ento jurídico  y  de  los  derechos  y
garantías   fundamentales.   Procederá   la   consultal`ii cuando   se   d¡cte   auto   de
arch¡vo,  cuando  el  fallo  sea  s¡n  responsab¡l¡dad  fiscal  o  cuando  el  fallo sea  con
responsab¡l¡dad  fiscal y el  responsabil¡zado  hub¡erei estado  representado por un
apoderado de ofic¡o.

Para   efiectos   de   la   consulta,   el   funcionario   quelihaya   proííer¡do   la   dec¡s¡Ón,
deberá  enviar el  expediente dentro de los tres  (3)  días s¡gu¡entes a su superior
func¡onal   o  jerárquico,  según   la   estructura  y  manual   de  func¡ones  de  cada
Órgano fisca/¡zador.                                                                     i

l

S¡ transcurr¡do  un  mes  de  recib¡do el  exped¡ente  por el  super¡or  no se  hub¡ere
proferido  la  respect¡va  prov¡denc¡a,  quedará  en firme el fallo o auto  mater¡a  de
/a   consulta,   sin   peüu¡c¡o   de   la   responsabil¡dad  id¡scipl¡nar¡a   de/   func¡onar¡o
moroso.''

BaJ-o   est:e   contexto,   la   Honorable   Corte   Const¡tuc¡onal   se   ha   pronunc¡ado   sobre   el
fenómeno juríd¡co  del  grado de  consulta,  med¡ante Sentencia  C-055  de  1993,  M.P José
Gregorio  Hernández Gal¡ndo,  en  los siguientes términos:

l

"La consu/ta  es  un  grádo de jur¡sdicc¡Ón  que procede sin  neces¡dad  de solic¡tud

por n¡nguna de las partes compromet¡das en el proceso y, en ese sent¡do, es un
mecan¡smo   automát¡co   que   lleva   al  juez   de   n¡vel   superior  a   establecer   la
legal¡dad  de  la  dec¡s¡Ón  adoptada  por  e/  ¡nfer¡or;  generalmente  con  base  en
mot¡vo de interés públ¡co o con el objeto de proteger a  la  parte más déb¡l  en la
re/ac¡Ón juríd¡ca de que se tratá.                                      iii

l

De   otro   lado,   en   cuanto   a   /a   consu/ta   ya   esiab/ecida   y   regulada   en   un
determinado   ordenamiento   legal,   no   t¡ene   sent¡do  -que   su   procedenc¡a   se
relac¡one  con  la  "reformat¡o  ¡n  pejus''  ya  que,  según  lo  d¡cho,  este  nivel  de
dec¡s¡ón jur¡sd¡cciona/  no  equ¡va/e  al  recurso  de  apelac¡Ón  y,  por  ende  no t¡ene
/ugar respecto  de  e/la  la  garanti'a  que  espec¡fica  y  ún¡camente  busca  favorecer
al apelante ún¡co.
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La  consulta  "busca  ev¡tar  que  se  profieran  dec¡s¡ones  v¡olator¡as  no  solo  de
dereFh_o:  fun_darr€nta/-es  s¡r!o  de  cua/qu¡er  otro  precepto  const¡tuc¡onal  o  legal,
en detr¡mento del procesado o de la soc¡edad.
E_l  pr_opós¡to_ de  la  consulta  es  lograr  que  se  d¡cten  dec¡s¡ones justas.  Y  /a

just¡c¡a es fin esenc¡al del derecho''

De  esta  forma,  como  quiera  que  el  ca-so  objeto  de  estud¡o  hace  referenc¡a  al  arch¡vo
del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal,  por  configurarse  la  cesación  de  la  acc¡ón  fiscal,
es oportuno traer a colac¡ón  lo consagrado en el  artículo 47 de la  Ley 610 de 2000, que
en su tenor literal  reza:

"ARTÍCULO 47. AUTO DE ARCHIVO. Habrá  lugar a  proferir auto de arch¡vo

cuando se pruebe que el hecho no ex¡st¡ó, que no es const¡tutivo de detr¡mento
patr¡mon¡al    o   no   comporta   e/   ejerc¡c¡o   de   gest¡Ón   fiscal,   se   acredite   el
resarc¡m¡ento  pleno  de/  perju¡c¡o  o  la  operanc¡a  de  una  causal  exc/uyente  de
responsabi/¡dad  o  se  demuestre  que  la  acc¡Ón  no  podía  ¡n¡c¡arse  o  proseguirse
por haber operado la caduc¡dad o la prescr¡pción de la m¡sma.

Precisado  lo  anter¡or,  se  t¡ene  que  el  objeto  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  es
establecer  la  mater¡alidad  del  hecho y  la  ¡rregularidad  del  m¡smo,  elementos  que  al  ser
demostrados  med¡ante  los  medios  probatorios  allegados  al  proceso,  se  puede  conclu¡r
quien   o  quienes  fueron  autores,   la   l¡c¡tud  de  la   conducta,  su  culpabi'idad  y  por  lo
mismo  el   grado  de   responsabil¡dad,   aspectos  que  surgen   de  las  c¡rcunstancias  de
modo, tiempo y lugar que rodean el  hecho y la conducta  mostrada por el causante.

Así las cosas,  para tasar los anteriores objet¡vos, es necesar¡o que el fallador aprec¡e y
valore  todas  y  cada  una  de  las  pruebas  legalmente  aportadas  al  proceso,  evaluac¡Ón
que  se  hará  a  través  del  pr¡nc¡p¡o  de  la  sana  crít¡ca,  es  dec¡r,  apoyado  en  la  lógica,  la
equidad,  la  c¡encia  y la  exper¡enc¡a;  además de observar lo  prev¡sto  en  e'  artículo  5 de
la  Ley  610  de  2000,  según  el  cual  el  ¡nvestigador  fiscal  debe  atender  con  r¡gor  los
elementos  necesarios que estruct:uran  los  elementos de  la  responsabilidad fiscal,  como
Ígs:.  Ung  conducta  dolosa  o  culposa  atr¡bu¡b/e  a  una  persona  que  real¡za  gestión fisca/,
un daño Patrimon¡al al  Estado, un  nexo causal entre los dos Elementos anter¡ores; que
solo a/ reun¡rse estos tres e/ementos puede end¡/garse responsab¡l¡dad de tipo fiscali

Con    fundamento    en     los    anter¡ores    presupuestos    legales    y    jur¡sprudenciales,
corresponde a  este Despachg en sede de consulta, examinar la  legalidad del AUTO DE
ARCHIVO    DE    LA   ACCION    FISCAL   NO.    029    DEL   DIECINUEVE    (19)    DE
DICIEMBRE  DE  2022,  profer¡do  por  la  D¡rección  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal
de la  ContralorIJa  Departamental  del Tolima  dentro de'  proceso de  responsabilidad fiscal
rad¡cado  NO  112-054-017,  dentro  del  cual  se  declaró  probada  la  causal  que  conlleva  al
archivo   de   la   acción   fiscal   según   artículo  47   de   la   Ley   610   de   2000  frente   a   los
¡nvestigados.

Observa   el   despacho  de   la   Contralora  Aux¡l¡ar  de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima,  que e'  objeto del  presente  proceso de  responsab¡l¡dad fiscal,  se enmarca  por la
Auditoria  modal¡dad  Exprés  real¡zada  a  la  Administrac¡Ón  Mun¡cipal  de Alvarado-Tolima

para  la  v¡gencia  2015,  en  la  cual  se  determ¡nan  unas  presuntas  ¡rregular¡dades  por
sobre costo dentro del  contrato de obra  pública  No.  Os de 2015.

En  consecuenc¡a,  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  el  día  catorce  (14)  de
nov¡embre  de  2017,  se  emite  Auto  de  apertura  de  lndagación  Prel¡minar  (folios  58-59
del  exped¡ente);  el  cual  fue  comun¡cado  med¡ante  oficio  SG-2876-2017-13O  de  fecha
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treinta  (30)  de  nov¡embre de '2O17  al  señor PABLO EMILIO LOPEZ TRUJILLO  (folio
62 de' exped¡ente).

Para  el  día  s¡ete  (07)  de  mayo  de  2018,  se  ordena  c¡errellde  la  indagac¡ón  prelim¡nar
ordenado anter¡ormente (fol¡os 92-97 del exped¡ente),

como  actuac¡Ón  procesal  a  segu¡r,  el  d,Ja  once  (11)  de  máyo  de  2018,  mediante  auto
No.  048 ordenó  'a  Apertura  formar del  Proceso  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  No.  112-054-
2017   ante  Adm¡nistración   Munic¡pal   de   Alvarado-Tolima,L en   donde   ordenó  v¡ncular
como   presuntos   responsables   fiscales   a   YESID   FERNANDO   TORRES   RAMOS,
¡dent¡ficado con  cédula  de ciudadanía  No.  5.833.665  en  su lcondición  de Alcalde para  la
época  de  los  hechos,    el  señor    CARLOS  FENANDO  CORTÉS  AYALA,  ident¡ficado
con  cédula  de  c¡udadanía  No.   14.295.438,  en  cal¡dad  dei Secretario  de  Planeac¡ón  y
D¡rector 'de  la  Umata  para  la  época  de  los  hechos,  la  empresa  CONSORCIO S&M  en
cal¡dad   de   contrat¡sta   para   la   época   de   los   hechos,   y  ise   desv¡ncula   del   presente
proceso como tercero civilmente responsable a  LA PREVISORA S.A Nit:  860.002i400-
2.  (Fol¡os 98-107  del  expedien,te).

Poster¡or  a  ello,  mediante  ofic¡o  SG-1312-2018-130  de  feéha  ve¡ntitrés  (23)  de  mayo
de 2018,  se comun¡có a  la  compañía  aseguradora  LA PREVISORA S.A;  (fol¡o  109 del
expediente).

Para  el  día  tre¡nta  (30)  de  mayo  de  2O18,  se  not¡fica  de  forma  personal  aI  ¡nvest¡gado
CARLOS FERNANDO CORTES AYALA (fol¡o  143 del  exped¡ente);  así mismo,  para el
día c¡nco (5)  de jun¡o de 2018,  se  not¡fica  de forma  personal  al  Dr. JEFERSON SMITH
RODRIGUEZ  GARZON,  quien  actúa  como  apoderado  de  confianza  del  señor  Yes¡d
Fernando Torres  Ramos  (Fol¡o  147  del  exped¡ente)  y para el  -día  catorce  (14)  de jun¡o
de   2018,   as¡ste   a   las   instalaciones  de   la   Contraloría   Departamental   del  Tolima,   el
¡nvest¡gado   YESID   FERNANDO   TORRES   RAMOS,   quien      se   not¡fica   de   forma

personal  del  auto de apertura  (fol¡os  148 del  exped¡ente).  "

Así  m¡smo,   se   notif¡ca   por   aviso   med¡ante   la   pág¡na   Web   de   la   entidad   al   señor
representante  legal  de  la  compañía  CONSORICIO  S&M,  el  señor JHON  EDWARD
SANCHEZ CAMARGO,  desde el  día ve¡nt¡ocho  (28)  de J'unio de 2018,  hasta  el  se¡s (6)
de julio de 2018;  (fol¡os  165-168 del  expediente)|

Por  últ¡mo,  mediante  oficio  DTRF-0156-2018-112  de  fecha  ve¡nt¡trés  (23)  de  julio  de
2018,   se   envía   copia   del   auto   de   apertura   No.   048   al   señor   JHON   EDWARD
SANCHEZ  CAMARGO,  a  través  del  correo  electrón¡co  que  autorizo  el  día  ve¡nt¡trés

(23)  de  julio  de  2018  de  forma  verbal,  quedando  así  debidamente  not¡ficado.  (Fol¡o
169-170 de'  expediente).

Sigu¡endo  las  etapas  procesales,  med¡ante  auto  No.  033  de'  d¡eciocho  (18)  de  agosto
del  2020,  se  decreta  práct¡ca  de  pruebas (Folio  288-298 del  exped¡ente),  notificado  por
estado el  diJa diecinueve (19)  de agosto del  2020 (Fol¡os 301-303 del  exped¡ente)i

Poster¡or   a   ello,   la   D¡recc¡ón   Técn¡ca   de   Control   Fiscalii  y   Med¡o   Ambiente,   expide
¡nforme   técnico   de   versiones   l¡bres  y   espontáneas   presentadas   por   los   presuntos
responsables  del  hallazgo  fiscal  No.  23  de  2017  dentro  del  proceso  de  Responsab¡lidad
fiscal  No.  112-054-2017  (Folios 306-308 del  expediente).

Por   último,   med¡ante   auto   No.   029   del   diec¡nueve   (19)l  de   d¡c¡embre   del   2022,   la
Dirección   Técnica   de   Responsab¡I¡dad    Fiscal   de   la   Contraloría    Departamental   del
Tol¡ma,  ordena  el  archivo  de  la  acc¡ón  fiscal   por  no  encontrar  mérito  para  ¡mputar
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responsab¡lidad  fiscal  por  cuanto  del  estudio  de  los  elementos  probator¡os  aportados
dentro  del  expediente  se  pudo  verificar,  que  'a  Admin¡strac¡ón  Mun¡cipal  de  Alvarado-
Tolima,   real¡zó   el   respectivo   anális¡s   para   conocer  el   sector   re'ativo   al   objeto   deI

proceso     de     contratac¡ón     desde     la     perspect¡va     legal,     comercial,     financiera,
organizacional,  técn¡ca  y  riesgos,  es  tan  asÍ,  que  como  prueba  de  ello  se  encuentra
d¡cho  estud¡o  en  el  documento  de  estud¡o  del  sector-análisis  del  mercado  (CD  l  de
fecha  17  de junio  de  2017-  Contrato  No.  08  de  2015).  Por tal  razón,  no  existe  sobre
costo en  el contrato objeto de estud¡o, ya que se presentaron  d¡ferencias que just¡fican
esta  adquisic¡ón  a  las demás.

En este punto es ¡mportante analizar por parte del  despacho  los argumentos expuestos

por  la  D¡recc¡ón  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal  de  la  Contralorl'a  Departamental  del  Tolima
en  el  auto  de  estudio,  en  el  sentido  de  aprec¡ar  y  valorar  todas  y  cada  una  de  las

pruebas legalmente aportadas al  proceso para  estudíar su  legalidad,  evaluación que se
hará  a  través  del  pr¡nc¡p¡o  de  la  sana  érítica  en  el  marco  de  la  legal¡dad  y en  miras  de
la  garantía  del  debido proceso.

Analizadas  una  a  una  las  etapas  procesales  y  'os  elementos  probator¡os  aportados  y

practicados  en  el  caso  concreto,  se  tiene  que  la   información   inic¡al   p'asmada  en  el
hallazgo  de  la  ¡nvestigac¡ón  fiscal,  tenl'a  su  fundamento  en  el  detrimento  patr¡monial
causado  por el  presunto sobre  costo  presentado en  el  contrato  de obra  pública  No.  08
de` 2015;   no   obstante,   este   Despacho   evidencia   que   efectivamente   se   encuentra
debidamente justificada  la  compra  del  relleno  en  recebo  compactado  mecánicamente,

y    no  se  puede  realizar  una  comparación  frente  a  los  contratos  de  obra  de  ¡nv¡tac¡ón
No.  20 del  O4 de J|ulio  de  2O15,  contrato de obra  de ¡nvitación  No.  23  del  27  de agosto
de  2015  y  contrato  de  obra  de  la  selecc¡Ón  abreviada   No.   24  del   2015,  ya  que  el
contrato  objeto  de  estudio  requ¡ere  y  cumple  unas  cond¡ciones  específicas,  las  cuales
son  diferentes  a  los  demás  contratos;  por  lo  tanto,  no  es  procedente  end¡lgar  una
responsab¡lidad  fiscal,  porque  no se  configura  el  elemento  del  daño,  al  ser desv¡rtuado
el  presunto sobre  costo  por el  cual  se dio  in¡cio  al  presente  proceso  de  responsabil¡dad
fiscal-

Así   las   cosas,   este   Despacho   observa   que,   efectivamente   no   se  -puede   imputar
responsabilidad  fiscal  a  los  ¡nvest¡gados,  toda  vez,  que  no se  desvirtuó  el  elemento  del
daño,  al  comprobarse que no ex¡stió un  sobre costo en  el  contrato de obra  pública  No.
08  de  2015  y  por  el  contrar¡o  se  logra  espec¡ficar  las  razones  por  las  cuales  dicho
contrato tuvo un costo mayor.

En  esta  ¡nstancia  es  claro  que  conforme  a  los  elementos  probatorios  presentados  por
las  partes  ¡ntervin¡entes en  el  presente  proceso,  se  deja  probada  la  ¡nexistencia  de  un
daño  a  la  Admin¡stración  Mun¡cipal  de Alvarado-Tol¡ma.

Aunado   a    lo    anterior,    el    Despacho    de    la    Contralora   Auxiliar   de    la    Contraloría
Departamental  del  Tolima,  encuentra  ajustados  a  derecho  los  argumentos  expuestos

por el  operador adm¡nistrativo de ¡nstancia y en  consecuenc¡a,  consídera  que el  objeto
juri'dico  esbozado  dentro  del   presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal  seguido  en
contra  de  los  presuntos  responsables,  se  encuentra  desv¡rtuado  uno  de  los  elementos

para  cont¡nuar  con  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  tal  como  se  ev¡dencia  en  el
mater¡al  probator¡o  obrante en  el  plenar¡o y frente a  los  presuntosi responsables,  por lo
cual  procede  e'  arch¡vo de  la  acc¡ón fiscal,  por cons¡derar que se desvirtuó  el  elemento
del daño, como se ha argumentado hasta  la presente.
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Por  últ¡mo,  es  important:e  resaltar  que  una  vez  constatadas  todas  y  cada  una  de  las
actuaciones   adelantadas   dentro   del   proceso   de   responsab¡lidad   objeto   de   estudio
desde   el   auto   de   apertura   del   presente   proceso   de   responsabilidad   fisca',   a   los
vinculados  se  les  garant¡zó  el  deb¡do  proceso  y su  derecho  a  la  defensa,  tal  como  Se
ver¡ficó con  las not¡ficac¡ones surt¡das conforme a derecho.

En   consecuenc¡a,   conforme   a    las   cons¡deraciones   fáct¡cas   y   juríd¡cas   esbozadas
anteriormente,  se confirmará -en todas sus  partes el  Auto  No.  029  de fecha  d¡ecinueve
(19)  de  diciembre  de  2022,  mediante  el  cual  se  declara  probada  la  causal  que conlleva
al  arch¡vo  de  la  Acc¡ón  Fiscal,   profer¡do  por  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad
F¡scal     de     la     Contraloría     Departamental     del     l-olima  ,  dentro     del     proceso     de
Responsab¡l¡dad  F¡scal  No.  112-054-2017.

Por últ¡mo,  se  adv¡erte  que  en  el  evento  que  aparezcan  o+se  aporten  nuevas  pruebas
que  acrediten  la  ex¡stenc¡a  de  un  daño  al  erario  del  Estado,  o  la  responsabilidad  del
Gestor Fisca',  o se  demuestre que  la  dec¡s¡ón  se  basó en  pruebas falsas;  se  procederá
a  la  reapertura  del  proceso,  de conform¡dad  al  artículo  17 de la  Ley 610 de 2000.

En  v¡rtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  el  Despacho  de  la  Contralolra  Aux¡liar  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima,                                             '

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:  CON'FIRMAR en todas sus partes la dec¡sión  profer¡da  por 'a
D¡rección  Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  F¡scal  en  el  Auto  No.I O29  del  día  d¡ecinueve  (19)
de d¡ciembre  de  2022,  por medio  del  cual  se  declara  probada  'a  causal  que con'leva  aI
Arch¡vo  de   la  Acción   F¡scal   a  favor  de   los  señores  YESID   FERNANDO  TORRES
RAMOS,   identificado   con   cédula   de  ciudadanía   No.   5.833.665   en   su   cond¡c¡ón   de
Alcalde para  la época de  los hechos,   el señor   CARLOS FENANDO CORTÉS AYALA,
¡dent¡ficado  con   cédula   de  c¡udadanía   No.   14.295.438,   en   calidad   de  Secretar¡o  de
Planeac¡ón   y   D¡rector   de   la    Umata    para    la   época   de   los   hechos,    la    empresa
CONSORCIO S&M  en calidad de contratista  para  la época  de los hechos,   igualmente
'a    desv¡nculac¡Ón    del    tercero   c¡v¡lmente    responsable    LA   PREVISORA   S.A|,   de
conform¡dad   con   lo   d¡spuesto   en   el   artículo   47   de   la    Ley   610   de   200O   y   las
consideraciones expuestas en la presente providencia.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   En  el  evento  que  con  posterior¡dad  a  la  presente  dec¡s¡ón
aparecieren  nuevas  pruebas  que  desv¡rtúen  los  fundamentos  que  s¡rvieron  de  base
para  el  arch¡vo o se demost:rare que la  decis¡ón se basó en  prueba falsa,  se ordenará  la
reapertura  de  la  actuación  fiscal,  de  conform¡dad  con  el  artículo  17  de  la  ley  610  de
2000-

ARTÍCULO TERCERO=  Notificar por ESTADO y por Secretaría  Genera'  el  cont:en¡do
de  la           presente  prov¡denc¡a,  de  co.nform¡dad  con  el  artículo  106  de  la  Ley  1474  de
2011  a  los señores YESID  FERNANDO TORRES  RAMOS,  identificado con  cédula  de
c¡udadanía  No,  5.833.665  en  su  cond¡ción  de  Alcalde  para  la  época  de  los  hechos,    el
señor    CARLOS  FENANDO  CORTÉS  AYALA,  identificado  con  cédula  de  c¡udadanía
No.  14.295.438,  en  cal¡dad  de  Secretario  de  Planeac¡ón  y  Director de  la  Umata  para  la
época  de  los  hechos,  la  empresa  CONSORCIO S&M  en  cal¡dad  de contrat¡sta  para  la
época  de  los  hechos,  y  se  desv¡ncula  del  presente  proceso  como  tercero  c¡v¡lmente
responsable   a   LA   PREVISORA   S.A   N¡t:   860.002.4OO-2.;   de   conform¡dad   con   lo
d¡spuesto en  el  artículo 47 de  la  Ley 610 de  2000 y las cons¡derac¡ones expuestas.
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ARTICULO  CUARTO:  En  firme y ejecutoriado  el  presente  auto,  por  ¡ntermed¡o  de  la
Secretaría  General  y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolíma,  devuélvase  el
exped¡ente,  a  la  Direcc¡ón Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal  para  lo correspond¡ente.

ARTÍCULO QuINTO=  Contra  el  presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

oñpñ _
E PEREZ HOYOS

AuxiI¡ar

Proyecto:  María  Paula Ortiz  Moreno
Abogada Contrat¡sta
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